
Repabtica de Chile

9. Municipalidad de Angol
Departamento de Salud

Nombre

RUT

Fecha de Inicio

Fecha de Término

N° y fecha de Decreto Alcaldicio

Valor mensual honorarios

N° y fecha de boleta

Financiamiento

INFORME PRESTADOR DE SERVICIO

: CONSTANZA LISSETTE GARRIDO QUINTANA

19.988.302-K

30.08.2025

: 30.12.2025

: N°2896/208 de fecha 03.09.2025

: $206.648.-

Centro de Salud Familiar HUEQUEN

...Al  Servicio de la Gente...

:

N°32 de fecha: 31.10.2025

Convenio Programa de Resolutividad en Átención

Primaria, componente 1: Médico Gestor de la

Demanda, año 2025, Decreto Exento de la ilustre

Municipalidad de Angol N°1587 del 10.06.2025,
Resolución Exenta del SSAN N° 1603 del 06.06.2025

CESFAM Huequén.

Descripción específica de las actividades a desarrollar:

Médico para Analizar la pertinencia de las interconsultas que realizan el equipo de profesionales y

médicos del CESFAM Huequén con el nivel secundario.
Realizar limpieza y evaluación de las interconsultas del CESFAM Huequén, dependiente del

Departamento de Salud Municipal de Angol.

Actividades que realizó durante el mes informado: Octubre 2025

Analizó la pertinencia de las interconsultas que realizan el equipo de profesionales y médicos del

CESFAM Huequén con el nivel secundario.

Realizó limpieza y evaluación de las interconsultas del CESFAM Huequén, dependiente del

Departamento de Salud Municipal de Angol.
Producto esperado:

Optimizar el proceso de derivación de interconsultas desde el CESFAM Huequén al nivel secundario,

asegurando su pertinencia clínica, oportunidad, y correcta categorización, en concordancia con las

normativas del MINSAL y la Red Asistencial.

SE ADJUNTA MEDIO DE VERIFICACIÓN:

Registro de profesional con el detalle de lo realizado, según la descripción del cargo

Muni
cipa

lida
d

DIREC
CION

JUAN ROA-PURRÁN

CESFAM HUBON:
RECTOR(S)
16.052.683-1

CESFAM HUEQUÉN

DahateGABRIELA RUÍZ SOTО

ENCARGADA CONVENIO

RUN: 18.008,199-2

CESFAM HUEQUÉN

Fecha del informe: Octubre 31 de 2025.-

CONSTANZA GARRIDO QUINTANA

PRESTADORA DE SERVICIOS

19.988.302-K


